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lImo Sr.: Cumplidos los tritmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Herramientas Castillo, Socie
dad Anónima», solicitando el rel!imen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importa¡;ióñ de barras de acero rápido y la
¡;:\r0rt<lClOn de Drocas, m'lchos. peines y cojinetes de roscar, es
l'ari~:<.1l)res.

bte Ministerio, de acUt:'ruo a lo informado y propuesto por
Id Dir~l:ción General de Exporlw,.:ión. ha resuelto:

Primero.,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfcc,:,iona
mienttl acti\o a la firma \.Herramientas Castillo. Sociedad
AlllTllma», con domicilio en Apartado 25, Elordo (Vizcaya), y
:\IF \4800731.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo·
de 11.)76 ·(¡<Boletín Oficial del Estado) nú-mero 77).

UnJécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas comI?etel!~ias.
a,JoptJrán las medidas adecuadas para la correcta aplicaclOn y
l.ksen\'olvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a.V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios I:!:uarde a V. I. muchos años.
MadrId. 26 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

15377 ORDEN de 26 deiuII¡o de /985 por la que se llutori
:a ti /'1 fIrma (1 Herramientas Castillo. Sociedad
Anóninum: el réxil1U'n de tráfico de per./el'Cionamien
10 aCfivo para la imporllldbn de barra de acero rápi
do y la exportadún de brocas. mue·hus. peines y coji-
netes de roscar, eSfariadores. ~

Segundo.-~as mercancías de importación son:
l. Barras de acero rápido, descortezadas en frío. posición

estadística 73.73.54.1, de las siguientes calidades:
1.1 A1SI M-2 (OIN 3343) de los siguientes diámetro>:
1.1.1 De 13 a menos de 96 milímetros.
1.1.2 De 96 a menos de 150 milímetros.
1.1.3 De 150 hasta 300 milímetros. ambos inclusive.

1.2· AISJ M-35 (DIN 3343), de los mismos diámetros que la
mercancía 1.1.

Tercero.~Los productos de exportación son:
l. Brocas de diversas medidas, de acero rápido. posición es

tadística 82.05.13.
11. Machos de rosear., de acero rápido. posición estadística

82.05.32. .
111. Cojinetes de roscar. de acero rápido. posición estadís

tica 85.05.34.
IV. Escariadores. de acero rápido. posición estadística

n~n .
V. . Rodillos de laminar. roscas de acero rápido. posición es-

tadística 82.05.34. _
VI. Peines de' roscar de acero rápido. posición estadística

82.05.34.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Como coeficiente de transformación. y por cada 100 ki

lo~ramos de materia prima contenida en el producto de exporta·
cion, se datarán en cuenta de admisión temporal. se podran im
portar con franquicia arancelaria ose devolveran 10$ derechos
arancelarios. segun el sistema a que se acojan los interesados. las
cantidades que figuran seguidamente de la mercancía de impor.
tación. siendo los porcentajes de pérdidas, en concepto de sub
productos. los que figuran entre paréntesis debajo de los coefi
cientes de transformación. que adeudarán por la posición esta
distica 73.03.49.

Corno porcentaje de mermas el 2 por 100.

Mercanciu, ProdUL"!(lS de e~rl'r1aáún

d.
Illlp.lrlao,:lun I 11 111 IV V VI

B~lrras 208 240 190 237 147 165
~\l.:l'rt) (úpido .. " .... ... . (49.92) (58.33) (47.37) 157.81) (31.97) (39,40)

.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
lal:tÓn aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
dl.:'talle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes dol beneficio fiscal. a~i

como calidades. lipos (acabados. colores. especificaciones parti
l:ubres. formas de presentación). dimensiones y demás caracterÍs
tll.':;\S que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
l'uJlquicr l:aso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
can¡;:ias previamente importadtls o <.¡ ue en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
Je tal declaración y de las comprobaciones q'ue estime conve~

lliente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autonzar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por dos años a partir del
:: de septiembre de 1985. debiendo el interesado. en su caso. soli
I..itar la prórroga con tres meses de antelaj;:ión a su caducidad y
~IJjuntando la documentación exigida pór la Orden del Minis
terin de Comercio de~24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
rl)dos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
l".;, normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
\'JS que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
maks ° su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc·
L!Ón General, de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
t:\ponaciones' a los demás paises.

Las exportacioryes realizadas a par~~s del territo.rio, nacion~i.l
SItuadas fuera del area aduanera tamblen se benefiCiaran del re·
gir:1~n de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
(,.·iones que las destinadas a. extranjero.

Sépllmo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidenóa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v en el

punto 6." de la Orden del Ministerio de C:;:omercio de 24 de febre
"rode 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse fa transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses: '

Oetavo.-La opción del sistema; elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. y en el momento .de
solicitar- la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las corresPQn
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importacion
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
me~~ionandola disposlción por la que se le otorJ!ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con- fnmq uicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectua:do desde el 2 de septiembre de 1985- hasta la aludida fe
cha de ¡publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la rererencia de estar
en trámite su resolución. .



BOE núm. 176 Miércoles 24 julio 1985 23563

Para estas ex.ponaciol1e5 los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el (Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<BoJetín Oficial del Estado» número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del,Estado» nÚmero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de rebrero de 1976
(<<Boletín OflCíal del Estado» número 53). .

. Circular de. la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La p~senteOrden se considera continuación de
l. Orden de 30 de julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado» de
2 de septiembre). que otorgaba el régimen de .tráfico de ~rfec

cionamlento actiVO a ia lIUSI11a Empresa para la lmportaclon de
alambrón. barras de acero y alambres. y la eX'portaeión de bro
cas., machos. peines y cojinetas de roscar. escanadores.. que cadu
ca el 2 de septiembre de 1985.

Dccimotercero.-La Dirección general de Aduanas y la Direc
don General de Exportaeión. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas, adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruil Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cía. Ibérica Gea.• Sociedad
Anónima». solicitando el répmen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de flejes de cobre y zinc. tubos y
chapas de acero y la exportación de tubos e inlercambiadores de
calor,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cía. Ibérica Gea., Sociedad Anónima).
con domicilio en barrio San Juan. 41. Yurre (Vizcaya), y NIF A
48-037550.

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero laminado en frío. calídad MU SI 12 CK
GBK-D1N 1624/1544. dimensiones: espesor 0.23 milimetros y
0.35 mílímetros anchos 135; 208 Y220 milimetros largura en bo
bíDas. de la posición estadistica 73.12.29.

2. Tubos de acero sin soldadura redondos. calidades ASTM
A 179 YA 450, dímensiones: diámetro 3/4· por 1,25 a 3 milíme
tros de espesor y diámetro '. f" por 1.25 a 4.5 milímetros de espe·
sor y largos de l a 12 metros. de la posicíón estadislÍca 73.18.58.

3. Chapas de acero laminadas en caIlente de las siguientes
calidades: ,

3.1 17 Mn 4 D1N 17.175.
3.2 HII D1N 17.175; ASTM A 515 grados 60 y 70; ASTM

A 516 grados 60 y 70. dimensiones¡ largo de 1 a 12 metros. an
cho de I a 3 metros, espesor de 6 a ISO milímetros. de la posi
ción estadística 73.13.19.2.

4. Chapa de acero inoxidable calidad ASTM A 240. de los
siguientes tipos:

4.1 304; 304 L; 321.
4.2 316: 316 L: 316 Tí. dimensíones de 4.75 a 9 milimetros

de espesor. largos de 6000 por 2000 milimetros. de la posición es-
tadística 73.75.23.2.· .

15378 ORDEN de. 26 de junio de 1985 por la que Si' aUIO,.i
=0 a la .firma «Cía. Ibérica Gea., Sociedad Anóni
ma», el régimen de Iráfico de perfeccionamienlo acli
ro para la imporlación de .flejes de cohre .1' =inc. Iu
ho.' .r ('hopas de acero y la exporwción de luhos e in
lerc'ombiadores di! calor.

5. Fleje de cobre sín alear. calídades SF CU D1N 1787,
17.610. dimensiones: 160 por 0.25 mil.ímelros y 165 por 0.25 milí
metros largos en bobinas de la posición estadtstica 74.03.31.1.

6, Zinc en bruto sin alear calidad zinc electrolítico 99.95 por
100. en lingotillos de 30 kilogramos unidad aproximadamente. de
la posición estadística 79.01.11.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Tubos de acero. aletados con banda de acero y galvaniza

dos. de la posición esradistíC'd 73.18.99.2.
11. Tubos de cobre. aletados con tr.mda de cobre y estaña.

dos. de la posición estadistica 74.07.90.2.
111. Tubos de aéero. alelados con- tubos de aluminio por ex

'tNStÓn de la posición estadistica 73.18.99.2 .
IV. '1ntercambiadores. de calor. de la posición estadistica

84.17.39.3. '

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:
De conformidad con la petición del interesado. se propúl1~ a

V. l. con carácter ex.cepcionaL el régimen fi$Ca1 de intervención
previa preVisto en el apartado 1.19..1. de la O.M.P.G: de 20 de
noviembre de ,1975. debiendo figuar en la autonzaClOn las SI
guientes cláusulas especiales de tipo fiscal.

La Empresa benefiFiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcacion en donde se en,uentre enclavado el taller
o factoría que ha de efectuar. total o parcialmente. el proceso de
tranSformación. con antelación suficiente a su inidación. la fe¡;ha
prevista para el comienzo del mismo (con expresión detallada de
los productos. a fabricar: de. las materias prima~ a emplear en
cada caso y proceso tecnologlco a que se !Oiometeran). pesos netos
tanto de partida de cada una de ellas como realmente incorpora
dos. porcentajes de pérdidas de cada materia prima por clase de
producto en que se utilicen. con diferenciación de mermas ~ suh
productos. A este fin. ,podrá aportarse cuanta documentacion co
mercial- o ténica se estime conveniente. así como duración apro
ximada prevista y caso de que fuese precisa la colaboración de
otra Empresa transformadora. su nombre. domicilio y código de
identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación. la Empresa bencfidaria. o
alguna de las colaboradoras. err su caso. podrá llevar a cabo. con
enlera libertad. el proceso fabril dentro de las fechas previstas.
reservándose la Inspección Regional la facultad de efectuar den~

tro del plazo consignado las comprobaciones. controles. pesadas.
inspección de fabricación. etc,. Que estime conveniente realizar a
sus 'fines.

La Inspel.:ción Regional. tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente. procederá a levantar ada de he
chos. en la que conste además la identificación de cada un.:l de
las primeras materias autorizadas que hayan sido realmente utili
zadas (con especificación de su composición centesimal, calidad.
dimensiones). los coeficientes de transformación. correspondien
tes a cada una de dichas materias. así como las concretas canti·
dades necesaria de materia prima para la fabricación de cada
producto a exportar. según modelos. con espedfic~ción de las
mermas y de los subproductos en cada caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formación ante la Aduana exportadora de las hojas de delalle
que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en 'Ia ,dOcumentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja ·de detalle.
por cada prod,ucto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones partículares.
formas de presentación), dimensiones '1, demás caracteiisticas que
las identifiquen), distingan de otras slmilares y que en cualquier
caso deberan comcidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se ~mporten pos~

teriormente.a fin oe que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente r4ealizar.
entre ellas la extracción de muestras pard su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer.
cío de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comercia
les normales.


